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Resultando que ha sIdo preciso rectificar el resumen del pre
supuesto redac' ado por el Arquitecto autor del proyecto ; 

Resultando que la Junta Facultativa de COnstrucciones Ci
viles informa favorrublemente este proyecto en 18 de febrero 
último; 

Resultando que por Orden ministerial de 8 de abril de 1964 
se autoriza la ejecUCión de las obras del proyecto primitivo a 
la Empresa «Leal Elizarán, S. A.», por un importe de contrata 
de 26.522.088,36 peseta.s, distribuidas en dos anualidades, lo que 
supone una baja del 8,551 por 100 en relación con el presu
puesto tipo de contrata ; 

Resultando que la Sección de COntabilidad de HaCienda en 
este Departamento en li1 de ahril de 1967 tomó razón del gasto 
y la Intervención General de la Administración del Estado 10 
fisCalizó en 19 del mismo mes ; 

COnsiderando que por tratarse de unas obras que son con 
tinuación de las del proyecto primitivo para construcción del 
edificio, procede que ,se adjudiquen dichas obras a la misma 
Empresa que he. venido ejecutando las obras de construcción 
del edificio, a cuyo efecto en el resumen que antecede se ha 
deducido del importe de contratn, el mismo porcentaje de baja 
en el primitivo proyecto; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuestos en relación con el Programe. de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social; 

COnsiderando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de financiooión exterior a que alude la citada dis
posición; 

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripciones 
de la expresada. Ley en cuantv a la previsión de las cantida
des que han de transferirse a los capitulos 300 y 100 del pre
supuesto de gastos de este Departamento, en concepto de gastos 
consuntivos y de funcionamiento de los nuevu: servicios; 

Consldere.ndo que tanto el Arquitecto como el Aparejador 
presentan documentación acreditativa de no ser funcionarios 
públicos, por lo que, al no estar afectadOs p' lo dispuesto en 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Decreto-Iey 12/1965, de 7 de 
octubre, procede les sean acreditados los honorarios facultati
vos anteriormente sefiale.dos, de conformidad con lo informado 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en casos análogOs al presente; 

Considerando que en observancia de lo dispue~ ' J en los apar
tados b) y c) del artículo 20 de la Ley 194/1965, de 4 de mayo, 
y Decreto-Iey 12/1965, de 7 de octubre, procede les sean acredi
tados los honorarios facultativos anteriormente sefíalados, de 
conformidad con lo informado por la Intervención General de 
la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto de obras de referencia, por su cita
do importe total de 7.400.884,61 pesetas, que [ :! abonará con car
go al crédito que figura con el número 346.61,1-1» del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento. 

2.0 Adjudicar definitivamente estas obras a la Empresa. «Leal 
Elizarán, S. A.» ,OOESA), con residencia en Madrid, calle de 
Alcalá, número 209, por w importe líquido de contrata de pe
setas 7.2314.848,70, una vez deducido el 8,561 por 100 ofrecido por 
el contratista como baja en el ;.royecto primitivo. 

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de esta orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la consi.gnación de la fianza. definitiva, por 
un Importe de 289.3'1S,94 pesetas, y el otorgamiento de la escri
tura. de contrata. 

De orden comunicada. por el exoelentislmo señor Ministro 
lo digo ti. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a. V. S. muchOs afíos. 
Madrid, ¡,¡ de mayo de 1967.-El Director general, Angel 

Oonzález. 

Sr. Director del Instituto Nacional de EDsefianza. Media cAn
ton!o l.eyva», de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Prtmarfa por la que se alltoriza el lu~ 
cionamtento legal, con carácter provisional, de los 
Colegios de Ense1laf124 Primaria no estatal, esta
blecidos en las localfda4es que se indican por las 
personas o entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional, durante el plazo de 
un afio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y 
a las que en lo Sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, 
en las condiciones y con la OrganiZación Pedagógica que por 
Orden de esta misma fecha se determina, de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincta de Albacete 

V1llarrobledo: «Colegio Calasanz», establecido en la calle de 
Sa.nta Maria, número 13, por don Francisco Barnuevo Montoya. 

Provincta de Barcelona 

CapItal: 

«Colegio Estudios Paidos», establecido en la calle Pujadas, 
número 441, bajos, por don Francisco Rodríguez Resina. ,.~ " 

«Colegio Magister», establecido en la Rambla del Camielo, 
número 4Q, bajos, por don José María Febrer Siño!. 

Sabadell: «Colegio San Rafael», establecido en la ea·He 
Rafael número 4, 2.0 1.&, por don José Datzira Gali. 

Santa Coloma de Gramanet: «Colegio Academia Seimar», 'es
tablecido en lo calle Calvo Sotelo. número 2, 1.0 2.& Y 1.0 3 .... p<>.r 
don Juan Carlos Seijo Mart lño. . ' ji.' . 

Provincta d e Madrid 

Capital: 

«Colegio San Francisco Javier», establecido en la calle Benito 
de Castro, número 5, por doña Maria Dolores Vázquez Gutlérrez. 

cClegio Santa Maria del Yeimo», establecido en la calle 
San Franc1sco de Sales, número 3, por RR. Dominicas Misio
neras de la Sagrada Familia. 

Aranjuez: «Colegio de Penicilina», establecido en la colonia 
de Penicilina, por «Compafiia Española de la Penicilina y 
Antibióticos, S. A.», (C. E. P. AJ 

Provincta de Oviedo 

Panes: «COlegiO Santa Teresa», establecido en la calle de 
Peñamellera Baja, por HH. de la Caridad de San Vicente de 
Paú!. 

Los representantes legales de dichos Centros de ensefíanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletín 'Oficial» del Departamento del 26), en el plazo 
de treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
asi a la sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requi
sito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conoe!m1ento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de mayo de 1967.-EI Director general, por de

legación, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 32 de mayo de 2967 por la ~ se 
aprueba el Plan de Mejoras TerritOriales y ObT/U .. 
de la zona de concentración parcelaria de Ma~.a~, ' 
de Arriba (Avila). ,. '::j.~ ;:'':. 

·I· r .... .. 

Ihnos. Sres.: Por Decreto de 17 de febrero de 1966 se dectar~" 
de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona ' de :" 
Mancera de Arriba (A vila) . ' if(;:':' 

En cumplimiento de lo dt.."'J)uesto en la Ley de COnoentrac( '.í;·, 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, e1 . $6 - ,,, 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación RjJra.\ ,., 
ha redactado y somete a la aprobación de este Minis~¡'io el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mancera 
de Arriba (A vil a). Examinado el referido Plan, este Ministerio :. 
considera que las obras en él incluidas han sido debidanielite 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para. los I18ricultores 
afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejora.s Territorlales y 
Obras de la zona. de Maneen. de Arriba (AVUa.), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 117 de febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a.rtículo 84 de 
la Ley de COncentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y el paso sobre el río Zamplón, incluidas en este Plan. 


